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GUÍA PEDAGÓGICA Nº 8 

Área Curricular: Técnicas Bancarias e Impositivas 

Curso: 3º año 

Director: Vicente Pirri 

Docentes: Ontiveros Laura; Sánchez Julieta  

Tema III: Introducción a “Impuestos”. 

 

 Leer y resolver las consignas en el orden que se 

van dando.  

 

INTRODUCCIÓN 

Dentro de un circuito económico encontramos tres 

sectores bien definidos: 

El sector público: constituido por el gobierno Nacional, 

provincial  y municipal, como así también las instituciones que controlan a las 

organizaciones y empresas privadas y, las instituciones públicas de servicios a la 

comunidad.  

 El sector privado: integrado por las empresas comerciales y de servicio de carácter privado) 

y la parte de la población que forman parte de las familias.  

Estas instituciones interactúan entre sí, realizando una serie de actividades que involucran 

principalmente la entrada y salida de dinero y, por ende el movimiento de éste dentro del 

circuito.  

Un esquema general de esto podría ser: 
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Como podemos apreciar todas las organizaciones están relacionadas entre sí, y por esta 

causa existen ciertas actividades con las que deben cumplir para lograr un equilibrio entre la 

distribución de los ingresos. Es así como las empresas emplean a los particulares, quienes 

trabajan para ellas a cambio de una remuneración que le permita adquirir dinero para poder 

satisfacer sus necesidades (necesidades individuales) y al satisfacer estas el dinero que 

adquirieron con el fruto de su esfuerzo o trabajo (actividad económica), es sacrificado (o 

gastado) para tales fines, constituyendo esta acción de los particulares ingresos para las 

empresas.  

El Estado por su parte está encargado de controlar el buen funcionamiento de las empresas 

a través de diversas políticas económicas y reglamentar las condiciones de trabajo para 

favorecer a los empleados de las mismas e impedir los abusos de la parte capitalista. Por 

otro lado  satisface las necesidades de la población, pero para afrontar estos gastos 

necesita de recursos es por ello que grava con impuestos tanto a la población como a las 

empresas (estos son los ingresos del Estado).  

Para obtener ingresos todo Estado debe controlar las actividades de las empresas y, a la 

vez controlar que las leyes laborales y otras vigentes se cumplan. Por ello, se deben cumplir 

ciertas actividades como la de inscripción en ciertos organismos y la rendición de impuestos 

en los mismos. 

 Consigna: 

1) Luego de leer y analizar el esquema:  

a) ¿Quiénes pagan impuestos? ¿A quién? 

b) ¿Quién cobra impuestos y por qué? 

c) ¿Cómo hace el Estado para obtener sus ingresos?. 

d) Escriba un concepto personal de “impuesto”, de acuerdo a lo que Ud. cree que es. 

 

GASTO PÚBLICO y RECURSO PÚBLICO 

 Para satisfacer las necesidades públicas mediante la prestación de los servicios 

correspondientes, es necesario realizar erogaciones (pagos)  que suponen los previos 

ingresos.  

Gasto Público: debido a la necesidad de que el Estado efectúe gastos, como es adquirir 

uniformes y armas para los soldados, debe proveer  de edificios para que funcionen los 

tribunales de justicia, debe pagar sueldos a policías, jueces, diplomáticos y empleados 

públicos, construir o pagar la construcción de puentes, presas hidroeléctricas, hospitales, 
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escuelas, otorgar subsidios a entidades  de bien público, etc.  Si el Estado necesita gastar, 

debe contar con los medios pecuniarios (monetarios) necesarios para afrontar tales 

erogaciones. 

Son gastos públicos las erogaciones dinerarias que realiza el Estado en virtud de ley para 

cumplir sus fines consistentes en la satisfacción de necesidades públicas. Mediante el gasto 

público el Estado se moviliza para atender las necesidades  de la población por medio de los 

servicios públicos, cuyo destino es la cobertura  de las necesidades públicas. 

Recurso Público: El Estado debe,  tener ingresos, los cuales derivan de sus recursos 

públicos. Esos ingresos a veces se originan en el propio patrimonio del Estado. Sucede tal 

cosa cuando el ente público explota, arrienda (alquila) o vende sus propiedades, o si obtiene 

ganancias por medio de sus empresas y por el ejercicio de actividades industriales y 

comerciales productivas. Pero la mayor parte de los ingresos son obtenidos recurriendo al 

patrimonio de los particulares en forma coactiva y mediante los tributos. Puede, también 

recurrir al crédito público obteniendo bienes en calidad de préstamo. Las entradas de dinero 

constituyen los ingresos públicos, que son trasferencias monetarias (coactivas o voluntarias) 

realizadas en favor de los organismos públicos. Las entidades estatales pueden disponer de 

los medios de pago necesarios para realizar las funciones encomendadas. Se les llama 

recursos derivados porque las entidades públicas se procuran mediante contribuciones 

provenientes de las economías de los individuos pertenecientes a la comunidad. 

 Consigna: 

2) Conteste en su cuaderno: 

a) Antes de que el Estado deba pagar los gastos públicos, ¿qué es necesario que 

obtenga primero? 

b) ¿A qué se debe que el Estado deba realizar determinadas erogaciones y con qué 

finalidad?  

c) ¿Qué es el gasto público? De 5 ejemplos de necesidades públicas. 

d) ¿Qué es el recurso público? 

e) Investigue y explique qué significa “transferencias monetarias coactivas”. 

f) Resuelva la sopa de letras: 
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LOS TRIBUTOS 

Tributos son "las prestaciones en dinero que el Estado exige en ejercicio de su poder de 

imperio en virtud de una ley y para cubrir los gastos que le demanda el cumplimiento de sus 

fines". (ej.: impuestos, tasas, contribuciones especiales) 

CLASIFICACIÓN: los tributos se dividen en impuestos, tasas y contribuciones especiales. 

Estas categorías son especies de un mismo género, y la diferencia se justifica por razones 

políticas, técnicas y jurídicas. 

En el impuesto, la prestación exigida al obligado es independiente de toda actividad estatal 

relativa a él. 

En la tasa existe una especial actividad del Estado materializada en la prestación de un 

servicio individualizado en el obligado.  

En la contribución especial existe también una actividad estatal que es generadora de un 

especial beneficio para el llamado a contribuir. 

Entonces, el  impuesto es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador una 

situación independiente de toda actividad relativa al contribuyente. La tasa es caracterizada 

como el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva o 

potencial de un servicio público individualizado en el contribuyente. Y la contribución 

especial es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador beneficios derivados de 

actividades estatales. 

 Consignas: 

3) Investigue cuál es el organismo responsable de la recaudación y administración de 

los impuestos nacionales (*pista: vean la imagen de página 1). Transcriba en el 

cuaderno el significado de sus siglas. 

a) ¿Qué es el sistema tributario y que 3 niveles encontramos en nuestro país? 

b) ¿Qué son los tributos? 

c) Explique la diferencia entre las 3 clases de tributos que menciona la teoría.  

d) Lea el concepto que Ud. escribió en el inciso d) del punto 1; luego relea lo que 

escribió en inciso e) del punto 2; repase lo escrito en el inciso c) del punto 3. 

Ahora intente armar un concepto de impuesto más completo y fácil de 

comprender. 
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4) Observen con atención las siguientes imágenes: 

 

     

 

 

a) Realice una redacción breve explicando la reacción que le causaron las imágenes 

analizadas y opine si es necesario que todos los ciudadanos paguemos impuestos, 

por qué creen eso; y si el sistema es “justo”  o no, y por qué lo creen así.  

 

 

 

 

 

 

 


